EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN SESION DE HOY, TUVO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DIA Y LA HORA EN QUE EL C. LIC. ANGEL REYES NAVARRO, PRESIDENTE DE LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, RENDIRA SU INFORME DE LABORES AL FRENTE DE DICHO ORGANISMO,  Y

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO.- Que mediante oficio de fecha 9 de diciembre del presente año, suscrito por el C. Lic. Angel Reyes Navarro, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, solicita a esta Soberanía se señale día y hora para rinda ante el Titular del Poder Ejecutivo y este H. Congreso del Estado, su informe de labores correspondiente al año de 1997.

SEGUNDO.- Que una de las facultades y obligaciones que le impone a dicho funcionario, el artículo 23 fracción V, de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, es el de rendir un informe anual de las actividades de dicha Comisión, ante el Titular del Poder Ejecutivo del Estado y esta Soberanía, el que deberá llevarse a cabo dentro de la primera semana del mes de enero.

TERCERO.- Que dicho ordenamiento legal, en su artículo 52, prevé también, que el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, deberá rendir un informe anual al Congreso del Estado y al titular del Ejecutivo Estatal, sobre de las actividades que haya realizado en dicho período, mismo que deberá ser difundido en la forma más amplia posible para conocimiento de la sociedad.

CUARTO.- Que dada la reglamentación invocada y al momento histórico que vivimos, en el que se debe de tener conocimiento de la vigencia permanente de los derechos humanos y al reclamo social de los colimenses de la protección de sus garantías individuales, necesarias para el pleno desarrollo de los individuos, esta Comisión Dictaminadora acuerda señalar el día 14 de enero de 1998, a partir de las 11:00 horas, para que con fundamento en el artículo 58 inciso g) de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en el Estado, el C. Lic. Angel Reyes Navarro, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, rinda en Sesión Solemne, su informe anual de labores, correspondiente al año de 1997.

Por lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente
A C U E R D O   No. 3
UNICO.- Se señalan las 11:00 horas del día 14 de enero de 1998, para que tenga verificativo la Sesión Solemne en la cual el C. Lic. Angel Reyes Navarro, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, rinda su informe de labores previsto en la Ley Orgánica de dicho Organismo, correspondiente al año de 1997.

T R A N S I T O R I O S:

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación y deberá publicarse en el Periódico Oficial "El Estado de Colima".

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los  veintinueve días del  mes de diciembre de mil novecientos noventa y siete.

C. MARCO ANTONIO GARCIA TORO

DIPUTADO PRESIDENTE

C. JOSEFINA ESTELA MENESES FERNANDEZ 
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